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Núm. 136
Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza

NFGOCTADO d e h a c ie n d a  

^esiórT^i'113’ diputación Provincial, en 
novi¿ EIenaria celebrada el día 25 de 
^uv t i '".C a propuesta de la
Patrin Us.lre Comisión de Hacienda y 
derocJOntO' acordó por unanimidad 
^mer-1 < v*gente Ordenanza fiscal 
Urno ° - ' que ^tie aPr°bada por el 
^cha ?on?r Delegado de Hacienda con 
*a crp .-7 octu^re de 1966, v aprobar 
Tiscaj at/lon de una nueva Ordenanza 
^a i numero 6, para la exacción de 
del ?Or Prestación de servicios

Inc^rT10 Provincial de Extinción 
Vos cr^-8' de acuerd° con los nue- 
Part¡r' r"08' ^sta Ordenanza regirá a

Hm * C ’ _ fecha de aprobación por 
de 7'?' ‘eñor Delegado de Hacienda 

^aragoza.

de] nque se hace público por medio 
nocimieSente ed^cto Para general co- 
el p]a7 nlr>’ advirtiéndose que durante 
^ados ° de Quince días hábiles, con- 
ntibl¡c ,7ar1ir del siguiente al de la 
'etín Qp .n d® este anuncio en el «Bo- 
exPUeSt lc,aF> de la provincia, queda 
1:1 Ora “ 3’ Público el expediente de 
^°rPorVvU1Za cn Ia Secretaría de la.

euvnC1 • Negociado de Hacienda), 
clamac¡ S d'38 seran admitidas las re- 
Sados /)n,cs Que presenten los intere- 

z s Nítimos.
Vic^80za- 4 de enero de 1977. — El 

es|dente, Gaspar Castellano.

» ♦ »

Núm. 137
Por decreto de la Presidencia de la 

Corporación número 2.747, de 9 de di
ciembre de 1976, se ha aprobado la 
lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición libre 
convocada para la provisión de la 
plaza de Archivero - Bibliotecario. La 
.citada lista provisional es la siguiente:

Aspirantes admitidos:
L° Doña María-Isabel Falcón Pérez. 
2.” Doña María-Blanca Ferrer Plou. 
3.° Don Luis - Felipe Sánchez Ri- 

pollés.
4 .” Don Guillermo Redondo Veinte- 

millas.
5 .° Don Javier Anaya Gan.
6 .° Don Francisco - Javier Nagore 

Laín.
7 .° Doña María - Pilar Martín Ro

dríguez.
8 .° Doña María - Pilar Sanmartín 

Aventín;
9 .° Don Francisco - Javier de la Vic

toria Godoy.
10 . Don Angel Sesma Muñoz.
11 . Don Manuel Gutiérrez García - 

Brazales.
12 . Doña Ana - María Ximénez de 

Embún González.
Aspirantes excluidos: Ninguno.
De conformidad con lo establecido 

por la base cuarta de la convocatoria 
publicada íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza 
número 214, de 16 de septiembre de 
1976, se abre un plazo de reclamacio
nes de quince días hábiles, siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», con ob
jeto de que se puedan formular recla
maciones a tenor de lo establecido 
por el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados y 
a los efectos legales oportunos.

" Zaragoza, 28 de diciembre de 1976. 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano,

SECCION QUINTA

Núm. 97

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE MINAS
Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De

legado provincial del Ministerio de 
Industria en Zaragoza;
Hace saber: Oue se ha admitido con 

fecha 2 de noviembre de 1976 a «Ce
rámicas Salduba», de Zaragoza (Blan
cas, 7), una solicitud que ha presen
tado en 14 de diciembre de 1974, pi
diendo se le otorgue una concesión 
directa de explotación de dos cuadrí
culas mineras de mineral arcilla, con 
el nombre de «Santa Bárbara», núme
ro 2.475-C. D-T4, sita en el término de 
Botorrita. 1

Todo ello al amparo de lo dispuesto 
en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973.

La designación de esta concesión de 
explotación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
vértice 1, 2o 39' 20”, 41" 29’ 20”.

Vértice 2. Longitud 2° 39' 40”. Lati
tud 41° 29' 20".

Vértice 3. Longitud 2° 39' 40". Lati
tud 41° 28’ 40".

Vértice 4. Longitud 2° 39’ 20". Lati
tud 41° 28' 40".

El vértice 4 queda unido al vérti
ce 1, cerrando así el perímetro de las 
dos cuadrículas mineras solicitadas.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de esta con
cesión directa de explotación presen
ten sus reclamaciones dentro del pla
zo improrrogable de quince dias, fi
jados por el artículo 51 de la Ley de 
Minas vigente.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 20 de diciembre de 1976. 
El Delegado provincial, Ambrosio Ro
dríguez Bautista.

Núm. 98
Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De

legado provincial del Ministerio de 
Industria en Zaragoza;
Hace saber: Que se ha admitido con 

fecha 19 de octubre de 1976 a don An
tonio Boldova Laguarta, vecino de Bo- 
torrita (calle Fontana, 13), una solici
tud que ha presentado en 2 de octu
bre de 1974, pidiendo se le otorgue 
una concesión directa de explotación 
de una cuadrícula minera de mineral 
arcilla, con el nombre de «Las Subi
das», número 2.476-C. DT - 4, sita en 
el término de Botorrita.

Todo ello al amparo de lo dispuesto 
en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

La desigiiación de esta concesión de 
explotación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
vértice 1, 2° 39' 20”, 41° 28' 40”.

Vértice 2. Longitud 2d 39’ 40". Lati
tud 41° 28' 40".

Vértice 3. Longitud 2° 39’ 40". Lati
tud 41° 28' 20".

Vértice 4. Longitud 2o 39’ 20". Lati
tud 41° 28' 20".

El vértice 4 queda unido al vérti
ce 1, cerrando así el perímetro de una 
cuadrícula minera solicitada.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de esta con
cesión directa de explotación presen
ten sus reclamaciones dentro del pla
zo improrrogable de quince días, fi
jados por el artículo 51. de la Ley de 
Minas vigente.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1976. 
El Delegado provincial, Ambrosio Ro
dríguez Bautista.

Núm. 125

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa "Vitrex", S.A.
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se homo
loga el Convenio colectivo sindical 
de la empresa "Vitrex", S.A.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación 
social y económica de la empresa 
"Vitrex", S. A., y

Resultando que con fecha 21 de di
ciembre de 1976 tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Con
venio, suscrito por las partes en 17 
de diciembre de 1976, acompañándose 
acta de otorgamiento e informe favo
rable de la Delegación Provincial de 
la Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro de esta Dele
gación y su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa- 
rolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho nece
sario y ajustándose a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 18 de 1976, de 8 
de octubre, resulta procedente su ho
mologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero: Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de la 
empresa "Vitrex", S. A., suscrito por 
las partes en 17 de diciembre de 1976.

Segundo: Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación Provincial 
de Trabajo y su publicación - en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Tercero: Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a la Comisión deliberadora, 
a la' que se hará saber que, 3?, acuer
do con el artículo decimocuartodos 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, no procede recurso contra la mis
ma en vía administrativa.

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — El 
Delegado de Trabajo, Benito Baile lar.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la empresa "Vitrex", S. A., 
domiciliada en Zaragoza capital, ha 
sido concertado entre la dirección de 
la misma y lo vocales del jurado y en
laces sindicales respectivos, con el si
guiente articulado:

Capítulo I
Artículo 1. Ambito funcional. — Es

te Convenio colectivo regular^ las con
diciones laborales de "Vitrex", S. A., 
y los trabajadores a su servicio, re
gidos por la Reglamentación nacional 
de Trabajo de la Industria Siderom.- 
talúrgica v encuadrados en el Sin
dicato del Metal.

Art. 2. Ambito territorial. — Las 
normas contenidas en el presente Con
venio colectivo serán de aplicación en 
todos los centros de trabajo de "Vi
trex", S. A.

Art. 3. Ambito personal. — Este 
Convenio afectará a todos los produc
tores, sea cual sea- su categoría pro
fesional,-que durante la vigencia del 
mismo trabajan bajo la dependencia 
y por cuenta de la empresa «Vi-, 
trex", S. A., sin más excepciones que 
las señaladas en el artículo 7 de la 
Ley de Contrato de Trabajo y el ar

tículo 2 de la Ley de Relaciones V 
borales.

Art. 4. Empresa afectada. — V 
trex", S. A. ■

Art. 5. Vigencia y revisión. — 1 
presente Convenio entrará en vigor- 
día 1 de enero de 1977 hasta el,^ 
31 de diciembre de 1978, cualquie: 
que sea el día de su publicación en 
"Boletín Oficial” de la provincia. J

Se prorrogará tácitamente de 
en año siempre que no‘ se denuí11 
su vigencia por cualquiera de las 
tes contratantes con tres meses 
antelación a la fecha inicial de t 
vencimiento o a la de cualquiera5 
sus prórrogas.

No obstante cuanto antecede: 1
1 .° Con objeto de no demorar ' 

efectividad del Convenio que ha 
seguir al presente, se acuerda 
ciar las conversationes relativas . 
mismo con tres meses de antelay11' 
tiempo que se considera suficiel,‘ 
para terminar las deliberaciones 
de la finalización del presente CoD*' 
nio.

2 .° No obstante, los efectos eco^ 
micos del Convenio siguiente, si ¿ 
hubiere, tendrán vigencia a partir 
1.” de enero de 1979. . J

Art. 6. Denuncia. — A los ef^ 
de su denuncia el plazo de prea^ 
habrá de hacerse con una anteli6’) 
mínima de tres meses respecto d^., 
fecha de terminación de su viger1,' 
presentando el acuerdo adoptado r' 
la Organización Sindical con 
suficiente para que tenga entrad^ 
el Registro de la Delegación Provifp¡¡ 
de Trabajo antes de la terminación1, 
plazo previsto^ w

Art. 7. De la denuncia formUy 
se dará cuenta a la otra parte. Pj 
sentando los puntos fundamental^5 . 
discusión con carácter inmediát^ 
se tratase de revisión del ConV^, 
redactados conforme al artículo 
la O den ministerial de 21 de 
de 1974 y el artículo 2.° de la L6^1 
de 1973, de 19 de diciembre.

Art. 8. Si el Convenio no fuese *< 
nunciado en tiempo v forma se 
derará prorrogado por un plazo de (í 
año, aplicándose automáticamente i; 
incremento salaría! equivalente al 
m mto del costo de vida, confori^' 
lo dleterminaido en el artículo 16 
Ley 3R de 1973, de 19 de dicieif11; 
v en el artículo 7, T de 1a Ordef ‘ 
21 de enero del presente año.

Capítulo II
Cómputo, compensación y ábsbft

Art. 9 Cómputo. — Las condiy10 
pactadas forman un todo orgán’y.,? 
indivisible y a efectos de aplif*] 
práctica serán consideradas glo^ 
individulímente, siempre con 
cia a cada trabajador en su resPeC ‘ 
categoría.

Art. 10. Compensación.—Las 
ciones pactadas son compensable5^: 
su totalidad con las que anterior’11^, 
rigieran por mejora pactada o 
tcralmente concedida por la eTni7’/; 
ímediante mejora de sueldo o sa*5Á 
primas o nluses fijos, primas 0 i1 
ses variables, premios o conf^ y 
equivalentes), resolución admini^ 
va o gubernativa, imperativo 
jurisprudencial, contencióso-admi1315 I 
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hvo, Convenio o pacto de cualquier 
ciase, contrato individual, usos y cos- 
tuinbnes o por cualquiera otra causa. 

Art. H. Absorción. — Las disposi
ciones legales o contractuales futuras, 

Que fuesen de aplicación, sólo ten-
Practica si, globalmente conslderada la situación resultante de 

‘Pucar tales normas, diese unos in- 
ríe °Si para Pr°ductores superio- 
sentA rS que se establecen en el pre- 
en íi Conven,1o. en la forma indicada en el articulo 9.
SeóL?2- C,°ndiciones "ad personara". 
nales SAetaran las condiciones perso- 
dan dHUe' con carácter global, exce- 
tamentA .,pa,cto- manteniéndose estric- 

ad personara".
Convenio - ^^gridad. — El presente 
a la inte^a?meba en consideración 
contramv?.. • de ^as prestaciones y 
las condicinnlOnes' así como a l°das 
Junto de ■.nnCs establecidas en el con- 

Por ^¡cu-lado.
ción quc°n ''8uicntc. cualquier altera
d ConvA.r Pretendiera introducir en 
Partes o l’? iP°r cualquiera de las 
dará Ilion,ae .s organismos oficiales 
venio Va a revísión total del Con- 
graménÍA ,, de reconsiderarlo ínte- 
su conÍAn;^ mantener el equilibrio de 
turale?. í°, dada su 

dieza contractual. na-

Capítulo III
Normas de organización 

orín!.'- 14'. Sistema de trabajo. — La 
lel trabajo y el estable- 

clusb?^ ia ^Persa es facultad ex- 
j 1.a Erección de la misma, 

de < establecer los sistemas 
cinnnr®3™?3^11' automatización, ra- 
nl?nahzacion, mecanización y moder- 
los t v n t:íue crea convenientes, previos 

j_tia9llteS legales pertinentes. 
niétc । urección podrá adoptar nuevos 
reas u5 i^e trabaj0, valorar las ta- 
carnt..; . Productores, establecer y 
bajo Puestos y turnos de tra- 
le¿iiír<o C acucrdo con las disposiciones 

vigentes en la materia.
vifíenS^0 uorm-as reglamentarias 
direer-r' función privativa de la 
fesiím ?n' designar Ia categoría pro- 
to do t -qiilc .corresPonda a cada pues- 
en cn^ । iJO' lo d^uc hará teniendo 
de oaa "la las condiciones peculiares DCada uno de ellos.
inspp.^11^0 con los principios que 
^ómir, os. Planes de desarrollo eco- 
dad na slendo de absoluta necesi- 
Venio i "acer viable el presente Con- 
Ptodiir r8^1" un satisfactorio nivel de 
ció C| t-^ad Que redunde en beneR- 
ductores ^05' la emPresa y sus pro- 
jctivo CS156 comprometen en este ob- 
nes ne^^0^011^086 Para ello las accio- 
dón vce8ai11as de organización, selec- 
Puestos adaptación del personal a los 
hJedidn adecuados, así como la 

ua objetiva del trabajo.
facultad de.la empresa. — 

baio i9tCna de organización del tra- 
^ItadL emPrcsa tendrá todas las fa- 
'dgente qVc confiere la legislación 
de Tv^L^^Pccialmente la Ordenanza 
d^ctalúr^0 Para.la Industria Sidero- 

Pudiendo señalar entre 
ter l’imñHr1 ° cjcnuplo y sin carác- tatrvo, las siguientes:

a) La exigencia de los rendimientos 
que habitualmente vienen consiguién
dose en la empresa. .

b) La determinación del trabajo 
necesario para la plena ocupación del 
trabajador, aunque suponga tareas de 
categoría distinta, siempre que sean 
de carácter circunstancial o de urgen
cia y necesidad constatadas.

c)‘ La fijación de la calidad admi
sible a lo largo del proceso de fabri
cación. . .

d) El poder exigir la vigilancia, 
atención y limpieza de la maquinaria 
encomendada.

e) La movilidad y distribución del 
personal de la empresa con arreglo 
a las necesidades de la organización y 
de la producción. ■ ■

f) La adaptación de las cargas de 
trabajo, rendimiento y tarifa a las 
nuevas condiciones que resulten del 
cambio o condiciones técnicas de la 
misma. .

g) La aplicación o no de un stste- 
ma de remuneración con incentivo, así 
como la modificación a actualización 
de dichos sistemas.

,h) Hacer registi-ar en los doctunen- 
tos que se confeccionan al efecto las 
tareas o funciones que sean propias 
de cada productor, en la fornta y 
tiempo que se soliciten a través del 
correspondiente mando responsable.

i) El realizar modificaciones en los 
métodos, distribución del personal, 
cambio de funciones y variaciones 
técnicas de las máquinas y materiales.

Art. 6. Organizaciones jerárquicas. 
El director o jefe de cada centro o 
droendencia, en nombre y represen
tación de la empresa, tienen a su car
go la organización práctica del tra
bajo.

Los jefes ostentan, ante los traba
jadores a sus órdenes, la representa
ción permanente del director de la 
empresa, ante quien serán responsa
bles de sus actos. Llevarán la direc- 
oión, organización y ejecución de los 
trabajos que tuvieran encomendados 
y pondrán especial cuidado en el man
tenimiento de la’ disciplina, buena pro
ducción y alto rendimiento, y en evi
tación de riesgos y peligros para el 
personal. .

Los mandos intermedios dirigirán 
los trabajos de su respectiva compe
tencia que les encomienden sus supe
riores, debiendo ihstriiir a los obre
ros a su cargo sobre la forma de eje
cutarlos con la atención, dedicación y 
corrección debidas.

Los productores de . toda clase, en 
sus relaciones de trabajo, dependen de 
sus jefes en orden jerárquico, debien
do guardar a sus superiores la subor
dinación v deferencias debidas y tra
tar con consideración a sus colegas 
v a los demás compañeros de otras 
secciones.

De la fisma forma, todos los mandos 
deberán cuidar con extremado celo 
al trato correcto con sus subordina
dos, incluso en los momentos en que 
por cualquier causa tengan que amo
nestarles.

Art. 17. Obligaciones de la empre
sa. — La dirección de la empresa se 
obliga a poner en conocimiento del 
jurado, con un mínimo de quince días 
de antelación, los proyectos de modi
ficación sustancial de la organización 
del trabajo, debiendo poner a dispo

sición del jurado los nuevos métodos, 
especificaciones o normas.

Art. 18. Entrada y salida del traba
jo. — Todo el personal dependiente de 
la empresa se encontrará en sus pues
tos de trabajo a la hora señalada y no 
podrá abandonar sin causa justifí- 
cada las dependencias o despachos 
hasta la terminación de la jomada. 
Tanto al comienzo como a la termina
ción de la jornada de trabajo se pro
cederá obligatoriamente a cumplimen
tar los registros o controles de en
trada y salida. . .

La iniciación del trabajo a la fabrica 
se avisará con un toque de sirena a su 
hora exacta, permaneciendo la puerta 
abierta sesenta minutos después de 
dicho toque. A los retrasados se les 
amonestará de palabra o por escrito, 
teniendo en cuenta esas faltas de pun
tualidad a los efectos de sanciones 
en que puedan incurrir.

A la hora exacta del cumplimiento 
de la jornada y avisados por otro toque 
de sirena, los' productores interrumpi
rán su producción, salvo casos ex
cepcionales en que, por exigirlo el tra
bajo, deban permanecer en el mismo, 
satisfaciéndoles el tiempo invertido en 
forma de trabajo extraordinario.

Durante el descanso del personal no 
se abrirán las puertas de fábrica por 
estar prohibido durante este tiempo 
salir del recinto de la misma; no obs
tante, se autorizará la salida, previo 
control del vigilante y firma legible 
del trabajador de un vale de salida.

La hora del reloj de la fábrica, por 
la que se darán los toques de sirena, 
es la que rige en toda ella. .

Tanto a la entrada como a la salida 
del personal el director de la fábrica, 
o persona en quien delegue, podrá 
mandar examinar los bultos, vehícu
los, etc., que lleven los productores.

Salvo con permiso de su jefe inme
diato, no le será permitido al obrero 
subalterno o empleado ausentarse del 
lugar de ocupación, y mucho menos 
del centro de trabajo, así como tam
poco la entrada o permanencia en el 
taller u oficina fuera de Ja hora del 
turno de su trabajo.

Art. 19. Fiesta opcional. — Los días 
“puente" o los que por cualquier otro 
motivo se concedieran deberán ser 
recuperados, dando a conocer a los 
productores el procedimiento a seguir 
para recuperar el tiempo perdido, pre
vio acuerdo del jurado de empresa.

Capítulo IV
Rendimiento, jornada 
y horario de trabajo

Art. 20. Concepto. de actividad. — 
Actividad normal es' la equivalente a 
la que desarrolla un hombre normal
mente constituido, en condiciones nor
males, con una habilidad y un es
fuerzo también normales, para reco
rrer en una hora 5 kilómetros en un 
terreno llano y sin obstáculos, tiempo 
de recuperación incluido. 1

Dado que en esta empresa está es
tablecido el sistema "Bedaux", se fija 
como actividad mínima exigióle o nor
malizada la de 60 puntos, por lo que 
las actividades aplicables serán: ,

Actividad mínima exigible, 60 puntos. 
Actividad correcta, 68,6 puntos.
Actividad óptima, 80 puntos.
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Art. 21. Estimación de actividades. 
Cuando el rendimiento para un cierto 
tipo de trabajo sea difícilmente medi- 
ble se podrán establecer sistemas de 
valoración indirecta del mismo, oído 
el jurado de empresa, sin que por ello 
pierda el carácter de actividad..

Los productores se comprometen a 
colaborar firmemente en los sistemas 
de radionalización establecidos o a 
establecer por la empresa.

Arts. 22 y 23. Dado que en el mo
mento de la firma del presente Conve
nio no se conoce el calendario la
boral para el año 1977, se supedita y 
aplaza dar contenido a los mismos 
hasta que sea publicado el calendario. 
Una vez publicado, entre la empresa y 
la representación sindical se fijarán 
la jomada, número de horas anuales, 
el calendario de trabajo y los horarios 
de los turnos de acuerdo con lo que 
exponga el citado calendario y el res
to de las normas vigentes.

Art. 24. Liquidación de haberes. — 
Se entregarán anticipos semanales a 
quien lo solicite, y a final de mes se 
pagará por transferencia o cheque. No 
obstante, el día de cobro mensual se 
entregará el recibo de salarios, incre
mentándose el importe de la trans
ferencia por los aumentos producidos 
o que se produzcan en lo sucesivo.

Art. 25. Vacaciones. — Se establecen 
para la vigencia de este Convenio las 
vacaciones de veintiún días laborales 
anuales para todos los productores.

El disfrute de vacaciones se deven
gará con arreglo a la media de los con
ceptos salariales de nómina percibidos 
en los tres meses anteriores, exclui
das horas extraordinarias. Su abono 
se realizará quince días antes de la 
fecha de comienzo de vacaciones.

Art. 26. Composioión de salario Con
venio.—Los salarios de Convenio que 
figuran en la tabla anexa están com
puestos: en la primera columna, por 
el salario base; en la segunda, por la 
prima de producción (actividad 78); 
en la tercera, por puntualidad y asis
tencia; en la cuarta, por participación 
conjunta en la producción final, y en 
la quinta, por suma de las pagas ex
traordinarias de 18 de julio y Navi
dad.

Art. 27. Gratifiicaciones extraordi
narias. — Las pagas extraordinarias 
de 18 de julio y de Navidad se abo
narán a razón de treinta días cada 
una de ellas del salario base (fijado 
en la primera columna de la tablas 
salariales), más las actualizaciones del 
primero de julio y la antigüedad co
rrespondiente.

Estas gratificaciones deberán hacer
se efectivas el día laborable inmedia
tamente anterior al 18 de julio y 22 
de diciembre, respectivamente.
' Estas gratificaciones serán concedi
das en proporción al tiempo trabajado, 
prorrateándose cada una de ellas por 
semestres naturales del año que se 
otorguen.

Art. 28. Primáis producción. — Las 
cantidades que fd-guran por este con
cepto en las indicadas tablas salariales 
corresponden a una actividad de 78 
puntos "Bedaux" y se abonarán por 
hora de trabajo efectivo. Todo el per
sonal cuya actividad no pueda ser me
dida directamente' cobrará la media 
de fabricación, siempre que su mando 
no valore en contrario. .

Art. 29. Participación conjunta en 
los resultados de la producción final. 
Se establecen unas cantidades de 
acuerdo con las cantidades de produc
ción que se obtengan y entren en al
macén de expedición. El cálculo de 
esta cantidad se establecerá pasando 
la producción a puntos y fijando cada 
punto a 0,30 pesetas, que se expondrá 
diariamente, en acumulado, en el ta
blón de anuncios. La cantidad total 
así obtenida se repartirá a partes 
iguales entre toda la plantilla de la 
empresa, ihcluso los que se hallen en 
baja por enfermedad o accidente.

Art. 30. Antigüedad. — Los quin
quenios se abonarán con el 5 por 100 
del salario base del Convenio.

Art. 31. Trabajos nocturnos, tóxicos, 
penosos, peligrosos. — Los trabajos 
en los que concurra alguna de estas 
circunstancias serán abonados con un 
20 por 100 de bonificación, calculado 
sobre el salario base del Convenio.

Art. 32. Viajes y dietas.—Hasta ni
. vel de encargados, inclusive, se abo
narán 500 pesetas diarias de dieta, 
más el importe del alojamiento (ha
bitación en pensión). La media dieta 
para estas categorías queda estable
cida en 250 pesetas.

Para el personal de categoría supe
rior se establece una dieta de 825 
pesetas diarias, más el importe del 
hotel hasta un máximo de cuatro es
trellas. La media dieta para esas ca
tegorías queda establecida en 412,50 
pesetas.

El kilometraje se mantiene como ac
tualmente está en vigor: 4,84 pesetas 
kilómetro para los coches menores de 
8 HP, 5,56 pesetas para los de 8 y 
menos de 10 HP, y 6,32 pesetas para 
los de 10 y más HP.

Art. 33. Prima de asistencia y pun
tualidad. — Se abonará una prima de 
asistencia y puntualidad de 21,80 pe
setas día para el primer semestre (día 
de trabajo), incluidos veintiún días 
de vacaciones, para el personal de sa
lario diario, y para los de sueldo men
sual, 545 pesetas por doce mensuali
dades. •

, No se perderá la prima de puntua
lidad y asistencia en caso de acci
dente de trabajo, enfermedad, alum
bramiento de la esposa, matrimonio 
del productor, en caso de matrimo
nio de hijos y hermanos, fallecimien
to de familiares reseñados en el modi
ficado artículo 60 de la Ordenanza de 
Trabajo por la Orden de 20 de julio 
de 1974, párrafos 1 y 2, ni por traslado 
de domicilio, ni por ausencia debida 
a tener que cumplir funciones de ca
rácter sindical, siempre que se cum
plan los requisitos señalados en el 
párrafo 6 del artículo 60 de la Orde
nanza de Trabajo vigente y solamente 
para los cargos sindicales.

Esta prima de asistencia y puntuali
dad quedará reducida en un 50 por 
100 cuando el trabajador incurra en 
una falta de puntualidad por tiempo 
superior a cinco minutos e inferior a 
treinta minutos. Si el retraso de en
trada fuera mayor de treinta minutos, 
perderá el 75 por 100 del premio. Si 
en el transcurso de una semana llega 
tarde dos días con menos de 30 minu
tos y más de cinco, perderá el 75 ñor 
100 de lo correspondiente a esa se
mana, y si el retraso se produjera du
rante tres o más días al mes, perde
rá el 100 por 100 del premio.

Esta prima se abonará a todos 1^ 
trabajadores, aunque el margen 
retraso en los registros de entrada W 
exceda de cinco minutos para el 
mienzo de la jornada del producto1

En ambos casos, por un día. £ 
inasistencia al trabajo, sin causa 
tificada, perderá el 100 por 100 de t 
cantidad correspondiente a un 
del premio; igualmente perderán esl' 
cantidad los productores que Sean s? 
clonados con un día o más de empl' 
y sueldo.

A los productores que incurran 
faltas de puntualidad y asistencia, a^ 
más de perder el premio en la cU^ 
tía antes señalada, podrán ser an11 
nestados de palabra o por escrito, * 
niendo en cuenta esas faltas a 
efectos de las sanciones que pued3, 
aplicarse.

Art. 34. Cláusula de actualizad11 
de retribuciones semestrales. — El d'' 
1 de julio de 1977 se actualizarán 
conceptos de salario base, prima 
producción, puntualidad, asistencia ' 
participación conjunta en la prodúcela 
con el índice de coste de vida hab^* 
hasta el día 30 de junio del rnis^ 
año, según datos oficiales del Instittj'1 
Nacional de Estadística, garantizan^ 
como mínimo, un 7,5 por 100. La h11’, 
ma revisión y sobre los mismos cd‘; 
ceptos se llevará a cabo el día 1 
julio de 1978. -i

La revisión salarial para el año *' 
se efectuará en la forma siguiente*.

Aumento del índice del coste de V 
da, según datos oficiales del Instin* 
Nacional de Estadística para el c0,; 
junto nacional y referido a los 
meses anteriores, es decir, desde L 
primero de enero de 1977 al 31 de 
ciembre del mismo año, más 
puntos, previa deducción de la ac*11' 
lización de julio de 1977 en los c°‘ 
ceptos salariales de la tabla anexan 

Art. 35. Seguridad Social e lE1' 
Las cantidades por estos coceptos d1, 
de acuerdo con la legislación vigen. 
en la materia, deban ser abonadas PV 
los trabajadores serán descontadas i 
sus devengos con arreglo a las norri1' 
establecidas en las disposiciones ; 
vigor.

Art. 36. Transporte del personal- . 
La empresa se hace cargo totalm^. 
del transporte del personal, en la 
ma y recorrido que se realiza actt^ 
mente.

Art. 37. Clasificación profesional^. 
Se mantienen las categorías y 
que constan en la tabla salarial an^

Art. 38. Fondos sociales.—La en1!^ 
sa dispondrá de un fondo de l-OOO*1.. 
de pesetas para la adquisición de 
trodomésticos para los productores ..j, 
los adquirirán en aquellos estab'%! 
mientos que Ja-empresa tiene rela6^,. 
comercial. Este fondo se considera L 
mo préstamo, debiendo el produc* ^’ 
devolver mensualmente la parte 
rrespondiente para lograr cancelar _e, 
préstamo en un máximo de diez 
contados desde la fecha de la c o íf P1

La empresa se compromete a aP1 j; 
tar al fondo social de la herma  ̂v I 
la cantidad de 500 pesetas mes * 
cada hijo, hasta la edad de 18 a^ 
para su reparto por la herman^ 
para todos aquellos que perciben P 
familiar por hijos en la empresa. x

Art. 39. Plus de jefe de equip0-,^! 
Los jefes de equipo percibirán un P 
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consistente en un 20 por 100 del sa- 
j e de su categoría, es decir, 

li iii °Je,n Ja Prim€I"a columna de 
a mola del Convenio.

hii^rL Auxilio P°r natalicio de 
¿ i'w La eniPresa dará un premio 
Ha i Pesetas por alumbramiento ae la esposa.
una* n/L Jubilación. — Se establece 
»orín«antldad flja para todas ]as cate" 
nrS ’^en reconocimiento de servicios 

' aue at?OS' de 50000 pesetas, siempre 
<>lamCSla ?e l,eve a cab° a la edad re- 
sator1ntaTia de 65 años o resulte obli- 
absoi o por ser incapacidad total y 

_ nía para todo oficio o profesión. 
llosSln preniio no se concederá a aque- 
cinada .opten Por la jubilación anti
do la i3 1o s que' habiendo cumpli- 
cominú . d reglamentaria de 65 años, 

len trabajando en la empresa.

Cláusulas adicionales
Primera. Para lo no previsto en es

te Convenio se estará a lo recogido 
en el Reglamento de Régimen inte
rior de la empresa y Ordenanza del 
Trabajo para la Industria Siderometa- 
lúrgica, Ley de Contrato de Trabajo 
y Ley de Relaciones Laborales.

Segunda. Para entender en las cues
tiones que se deriven de la aplicación 
de este Convenio y determinar el Con
venio aplicable en caso de concurren
cia se establece la Comisión parita
ria del Convenio, que estará formada 
por los representantes de los traba
jadores y técnicos que han actuado 
en las deliberacioes del Convenio, con 
sus correspondientes suplentes.

Presidirá esta Comisión paritaria el 
titular del Sindicato Provincial del 
Metal, o persona en quien delegue, v

actuará de Secretario de la misma el 
del mencionado Sindicato Provincial.

El domicilio de la Comisión parita- 
i ia será el del Sindicato Provincial del 
Metal.

Tercera. Se hace constar por ambas 
partes que la importante cuantía de 
las mejoras pactadas en este Conve
nio, así como las revisiones-actualiza
ciones de julio de 1977 y enero y julio- 
de 1978, determina que ios incrementos 
de coste derivados del presente Con
venio podrán ser objeto de repercu
sión en precios, a cuyo fin se observa
rán en su aumento las disposiciones 
legales actualmente en vigor, que re
gulan el régimen de precios, y más 
particularmente los aumentos de pre
cios de bienes y productos no some
tidos a los regímenes de precios de 
vigilancia especial.

TABLAS SALARIALES DE CONVENIO

-

Salario base

Prima de produc
ción por día efec
tivo de trabajo 

más 21 días vac.
Participación 
conjunta final

Puntualidad y 
asistetreia por 
día de trabajo 

más 21 de 
vacaciones

Pagas 
extras 

18 de julio 
y Navidad

pL1sonal obrero: 
peón .. 515,51 310,08 0,30 pías, punto 21,80 33.250,—
PpAt , ^P^ciajisla primera ........... 535,72 320,55 0,30pías, punto 21,80 34.553,—
Ppa ,. especialista segunda ........... 535,72 328,78 0,30 ptas. punto 21,80 34.553,—Jp « especialista tercera ............. 535,72 357,01 0,30ptas. punto 21,80 34.553,—c equipo especialista .............. 535,72 462,70 0,30 ptas. punto 21,80 34.553,—
tediz * ¡7 X .................. (20%) 

274,83 190,75 0,30 pías, punto 21,80
(20%) 

17.726,—oficia., teXj ,.aBos::: .7 w .. 392,62 272,50 0,30 ptas. punto 21,80 25.323,—540,82 1 377,91 0,30 ptas. punto . 21,80 34.882,—
Oficial Xprí ............................ 560,35 414 — 0,30 ptas. punto 21,80 36.120,—

573,28 426,68 0,30 ptas. punto 21,80 36.976 —
Subalternos: 
Chofer

Mensual
17.647,—

Mensual
10.856,—

Mensual
1.500,—

Mensual
545,— 37.940,—^’efonista ...................

v,gilante ............ 17.119,— 9.872,— 1.500,— 545,— 36.806,—
. 16.167,— 8.953,— 1.500,— 545,— 34.756,—

Administrativos:

Jefe He PJ"imera ............................
C-segunda ...........................-ajero ...

22.300,—
20.521,—
20.521,—

12.800,—
12.030,—
12.529,—

1.500,— .
1.500,—
1.500,-

' 545,— 
545,— 
545,—

47.945,—
44.120,—
44.120,—OfHai Pernera ........................  .. 19.429,— 12.684,— 1.500,— 545,— 41.772,—Anvir segunda .............................

Afi lar (A) .................. 18.300,—
17.119,—
17.119,—

10.927,—
9.872,—
8.872,—

1.500,—
1.500,—
1.500,—

545,— 39.346,—
36.806 —
36.806,—A^.lllar (B) .............  

de 17 ahos .. 
ante de 16 años...........

^Pirante de 15 años .... ... 7 ...

545,—
12.588,— 5.592 — 1.500,— 545,— 27.064,—
10.803,—
7.102,—

4.864,—
4.156,—

1.500,—
1.500,-

545,— 
545,—

23.226,—
15.270,—

^écnicos de organización:

Of y 'delineante primera ........ 19.429,— 12.684,— 1.500,— 545,— 41.772,—Auxij^y d-bneante segunda ....... 18.300,— 10.927,— 1.500— 545,— 39.346"—
17.829,— 10.721,— 1.500,— 545,— 38.332,—J^écnicos de oficina:

Auxi]^ate proyectista ................ 20.911,—
17.119,—

13.106,—
9.872,-

1.500,—
1.500,—

545,— 
545,—

44.958,—
36.806,-juicos de taller:

S de taHer .......
Can?!'8ado ................. . ........ 21.957,—

18.815,—
13.050,—
15.369,—

1.500,—
1.500 —

545,—
545,—

47.208,—
40.452,—

°niramaestre .................... ...
écnicos titulados:

A T s
Peritos^tl^nte .........................

17.413.—
20.870,—

12.098,—
12.970,—

1.500,—
1.500,—

545,— 
545,—

37.438 —
44.870,—

23.575,— 13.193,- 1.500,— 545,— * 50.686,—
genieros y licenciados ............. 23.575,—

25.075,— ■
13.193,—
14.193,— ■

1.500,—
1.500,—

545,—
545 —

50.686,—
53.910,—
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SECCION SEXTA

. Núm. 96
ARANDA DE MONCAYO

Debidamente autorizado por la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, de acuerdo con lo que dis
pone el Reglamento general de Con
tratación del Estado, aprobado por De
creto 3.410 de 1975, de 25 de noviem
bre, aplicable en la contratación de 
obras incluidas en los Planes provin
ciales de obras y servicios, tiene acor
dada la contratación directa de las 
obras de instalación de línea eléctrica 
de alta tensión para el abastecimien
to de esta localidad, por un importe 
de 3.281.979 pesetas, por lo que queda 
expuesto al público, para reclamacio
nes, por el plazo de ocho días el plie
go de condiciones económico - admi
nistrativas para la realización de las 
obras referenciadas, pudiendo ser exa- 
.minado y presentar las reclamaciones 
en la Secretaría de este municipio.

A randa de Moncayo a 31 de diciem
bre de 1976. — El Alcalde, Aurelio 
Urge!.

<
Núm. 93

B E L C H I T E .
Acordada por la Corporación muni

cipal, en sesión ordinaria de 31 de 
diciembre de 1976, la imposición de 
las siguientes exacciones: , , ,

Tasas por prestación de servicios: 
Tramitación de documentos tjue expi
da o extienda la Administración mu
nicipal o Autoridades municipales a 
instancia de parte;

Tasas por aprovechamientos espe
ciales: Quioscos y otras instalaciones 
fijas en la vía pública y bienes de uso 
público;

Tasas por aprovechamientos espe
ciales: Ocupación de la vía pública y 
bienes de uso público con mesas de 
cafés, veladores, sillas, tablados, tribu
nas, plataformas, puestos, barracas y 
casetas de venta, espectáculos o re
creo, sombrillas, toldos, postes de so
porte, setos y cualesquiera otra clase 
de elementos de naturaleza análoga;

Tasas por prestación de servicios 
públicos en cementerio municipal;

Tasas por aprovechamientos espe
ciales: Ocupación del subsuelo, suelo 
y vuelo de la vía pública y otros bie
nes de uso público municipal;

Tasas por aprovechamientos especia
les: Apertura de calicatas o zanjas en 
la vía pública o bienes de uso público 
municipal y, en general, cualquier re
moción del pavimento o aceras de la 
vía pública,

Y aprobadas sus correspondientes 
Ordenanzas fiscales, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la aparición de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con objeto de que puedan presentarse 
reclamaciones.

Belchite, 4 de enero de 1977. — El 
Alcalde, José - María Beltrán Pérez.

Núm. 91
S A B I Ñ A N

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Sabiñán (Zaragoza);
Hace saber: Que ha aprobado la 

Corporación municipal las Ordenan
zas fiscales y sus tarifas para el ejer
cicio de 1977, que se relacionan a con
tinuación:

Núm. 5. — Arbitrios con fines no 
fiscales. Limpieza y ornato de fa
chadas, puertas y ventanas. Vallas de 
solares.

Núm. 6. — Derechos y tasas por 
prestación de servicios. Concesión de 
placas, patentes y distintivos.

Núm. 7. — Para la exacción de los 
derechos y tasas por la prestación de 
los servicios en el matadero municipal 
de esta localidad.

Núm. 8. — Para la exacción de la 
tasa municipal sobre el aprovecha
miento especial por ocupación de la 
vía pública con escombros.

Núm. 9. — Derechos o tasas por 
aprovechamientos especiales de roda
je y arrastre por vías municipales, de 
cualesquiera vehículos, excepto los de 
motor.

Núm. 10. — Para la exacción de de
rechos y tasas por utilización del ce
menterio municipal y servicios que en 
el mismo se presten.

Núm. 11. — Para la exacción de la 
tasa municipal sobre tribunas, toldos 
u otras instalaciones semejantes, vola
dizas sobre la vía pública o que sobre
salgan de la línea de fachada.

Núm. 12. — Sobre contribuciones 
especiales por obras que se realicen 
en la localidad.

Se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de 
imposición o modificación, en la Secre
taría de este Ayuntamiento por plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán examinarlas, así como 
los expedientes respectivos, y presen
tar cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes los interesados legítimos, 
conforme dispone el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Sabiñán a 30 de diciembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 116
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 183 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Epo
ca", S. A., representada por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra

el propietario de «Boutique del Mue
ble", de Olot (Gerona), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por litó
los bienes a que se refiere el edicto 
número 8.580, de fecha 6 de diciembn' 
pasado, en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia número 281.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 13 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 15 de febrero- próximo, , 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredit5 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10oí 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, la-s dos terceras partes do* 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rogelio Gállego. —■ El Secre
tario, (ilegible).

Núm. í 17
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez t,1' 
tular del Juzgado municipal nu
mero 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civi* 
número 313 del año 1976, que se siguf 
en este Juzgado a instancia de doJ* 
Jesús Alejandro Cortés, representado 
por el Procurador señor Andrés L1' 
borda, contra don Francisco Gai-c»® 
Abril, vecino de Bélmez (Córdoba)1 
sobre reclamación de pesetas, ha acor; 
dado sacar a la venta en pública ) 
segunda subasta, con la rebaja d6* 
25 por 100 del precio de su valoración- 
Ios bienes a que se refiere el edicto 
número 8.402, publicado en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia número 278' 
de fecha 2 de diciembre pasado. I

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 13 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) h6 
señalado el día 15 de febrero pr0* 
ximo, a las diez horas; previniéndose 
Que para poder tomar parte en | 
subasta deberán los licitadores exhib’1 
documento de identidad que acredité 
su personalidad y consignar previa 
mente en la Mesa del Juzgado el 1011’ 
del precio de tasación; que no se nó' 
mitirá postura que no cubra, por 
menos, las dos terceras partes 
precio que sirve de tipo a esta sV' 
basta.

Dado en Zaragoza a cuatro de encrü 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rogelio Gállego. — E1 S6' 
c re t ari o, (i legibl e).

Núm. 118
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez 
del Juzgado municipal número 3 ó » 
esta ciudad; .
Hace saber: Que para pago del 

dito y costas del juicio de cognició" > 
número 445 del año 1976, que se tó' 
gue en este Juzgado a instancia 
don Delfín Vicente Bello (reprcs^F
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re- 
su

tado por el Procurador señor Gil Az- 
i.an, contra Agustín Cartiel, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe- 

he sacar a la venta en 
bq¡<Cu 7 segunda subasta, con Ja 
vnínro^- iP°r del Preci° de 
fieí íi1On4- OS bieTies a due se re- 
6 £ numero 8.579 de fecha 
OfiHni»1C1iembre Pasado. del "Boletín 

uai de esta provincia número 281. 
drá mtmUV° acto de subasta' Que ten- P'¿a S pu  eSt« -^^ado (sito en la 
seña ndo 2,< cuarta planta), he 
ximo • C dia de febrero pró- 
Oue °Jlce boras, previniéndose: 

* basteé da,P°d«r tomar parte en la su- 
documen botadores exhibir 
su Peí^n A jdenhdad que acredite 
mente en ?n y consignar previa- 
del precio a ^esa dcI Juzgado el 10% 
mi!irá postn ^sacidn; que no se ad
menos ]ns r? que no cubra, por lo 
Precio’Que .• s terceras partes del 
basta. M sirve de tipo a esta su-

Lc Ic Iq , gp. y
de mi] tragoza a cuatro de enero
F| Jilo? e'íitos setenta v siete.

Allego. - El Se-

Núm. 88
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación 
río^’t0 Cidonch.a Ramos, Secreta- 
de ZaíaSdO mUnÍCÍpal número 6 

faltas £1, QUe en el juicio verbal de 
ba.io el n¿Se Sl^ye en este Juzgado 
daños por V456- de l976, sobre 
tencia P lmprudencia, obra la sen- 
disnositiv«°H- eucabezamiento y parte 

«Sr.ína.dicen como sigue: 
diciemh?^31 r En taragoza a 30 de 
fael R,./-GCj — El señor don Ra- 
dél TiiV de Pablo, Juez municipal 
ciudad ’Ti- n,lrnero 6 de los de esta 
tuacioúpe13^1?1^0. Yisto y oido las ac" 
sobre rf ~ de JUIcio verbal de faltas, 
entre n .por imprudencia, seguido 
de h Q ^misterio fiscal, en ejercicio 
tonin pl^uHPública; denunciante, An- 
easadn “ Ye ^una, de 46 años de edad, 
dad ’ mecanico, vecino de esta ciu- 
Madria n .domiciHo en carretera de 
ciado quinto E, y denun- 
cino do ¿cc!? Rodríguez Floriano, ve- 
micilin c’P^nan (Francia), con do- 
mero ip a.venida Mariscal Jofre, nú- 
eireunct/' sin que consten las demás 

Fa ? ? £’aS Pers°nales, y 
■ no . bbie debo condenar y conde- 
^iorian lncuiPado Marcelo Rodríguez 
una fnh’ c.0m.0 autor responsable de 
tcsultaaí imprudencia simple, con 
•a de i mn C daii°s. a la pena de mul- 
titutor n Pesetas> con el arresto sus- 
c°stas i dias caso de impago, 
ionio r i Jujcio e indemnizar a An- 
12.057 na ve Fuña en la cantidad de pa/ Pesetas.
ción'ni1^ notificación de esta resolu- 
"Uolef,-^ ^enunciado líbrese cédula al 

Así n Oficial» de la provincia.
ció, mVnV513 mi sentencia lo pronun- 
^bricad^ Y firmo—Burgos». 
cadahfnpt?ón- ” Dada- Ieída Y publi- 
^cñor T» a anteri°r sentencia por el 
ícbrancK62, ia dictó hallándose ce

" ' audiencia pública en el día 

de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Marce
lo Rodríguez Floriano, actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 89
JUZGADO NUM. 6

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado municipal número 6 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo el 
número 1.332 de 1976, contra Julián 
Sebastián Terrón, por sustracción, ha 
recaído la sentencia cuya parte dispo
sitiva y fallo son como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
diciembre de 1976. — El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez municipal 
del Juzgado número 6 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio de faltas, sobre 
sustracción, seguido entre el Ministe
rio fiscal, en ejercicio de la acción pú
blica, y denunciado Julián Sebastián 
Ierren, de 21 años de edad, soltero, 
peón, natural de Zaragoza, hijo de 
José y Pilar, y sin domicilio fijo......

Fallo: Que debo de condenar y con
no al inculpado Julián Sebastián Te
rrón, -como autor responsable de una 
falta contra la propiedad, del artículo 
587, párrafo L", del Código Penal, a la 
pena de diez días de arresto menor y 
costas del juicio, quedando en este 
Juzgado los efectos sustraídos a dispo
sición de quien acredite ser su le
gítimo propietario.

Firme que sea esta resolución, que 
se notificará al denunciado a través 
del «Boletín Oficial» de la provincia, 
líbrese la oportuna nota al Registro 
Central de Penados y Rebeldes. "

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Rafael Burgos». 
(Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — A Cidonchá. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
torma al denunciado Julián Sebastián 
Torren, de ignorado paradero, expido 
el presente en Zaragoza a treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Secretario, Adolfo Cidon
cha Ramos.

Núm. 90
JUZGADO NUM. 6

, Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta

rio del Juzgado municipal número 6 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

Faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 1.278 de 1976, sobre le
siones por agresión, ha recaído la sen

tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
diciembre de 1976. — Él señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez munici
pal titular del Juzgado número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y 
oído las actuaciones del juicio verbal 
de faltas, sobre lesiones por agresión, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; perjudi
cado, José - Luis Ramos Charcos, de 
25 años de edad, casado, Profesor de 
EGB, hijo de Julio y de Dolores, na
tural de Albacete y vecino de esta ciu
dad, con domicilio en paseo Reyes de 
Aragón, 24," como legal representante 
de su, hija Concepción Ramos Talla
da, de 9 meses de edad, y denunciada 
Nuria Tabuenca Herrera, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
y......

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la incul
pada Nuria Tabuenca Herrera, decla
rando de oficio las costas procesales.

, Para la notificación de esta resolu
ción a la denunciada, líbrese edicto al 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Bur
gos». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Nuria Tabuenca 
Herrera, actualmente en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Juzgados Comarcales

Núm. 128
EJE A DE LOS CABALLEROS

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez co
marcal de esta villa, don Jesús Villa- 
sana Mateo, en autos de juicio verbal 
de faltas tramitados bajo el número 9 
de 1976, por lesiones por imprudencia, 
en accidente de circulación, con re
sultado de muerte, contra Fernando- 
Jaime Burguete Olio, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, con el 25 por 100 de descuento 
y término de veinte días, en el precio 
que se indica, aplicado ya dicho des
cuento, los siguientes bienes:

Inmuebles:
Huerta en término de «Bayacea», del 

pueblo de Lumbier (Navarra), polí
gono 5, parcela 421, de 945 metros cua
drados; lindante: al Norte, con here
deros de Agapito Fernández; Sur, con 
Adolfo Gardo; Este, con camino, y 
Oeste, con río Irati; valor, 26.250 pías.

Campo de cereal, en paraje "Camino 
de San Bartolomé", al polígono 14, 
parcela 11 de dicho Catastro, de 3.100 

M.C.D. 2022



104 BOLETIN OFICIAL

metros cuadrados, que linda: al Nor
te, con Marqués de Elio; Sur, con Juan 
Arregui; Este, con Eugenio del Cas
tillo, y Oeste, con Javier Doncel; valor, 
19.500 pesetas.

Cuyas fincas figuran catastradas a 
nombre de doña. Beatriz Olio Bur- 
guete, como viuda de Ramón Burguete 
Zazpe, las cuales no se hallan ins
critas en el Registro de la Propiedad 
del partido, así como tampoco cons
tan los títulos de propiedad que sobre 
las mismas existan.

Muebles:
Furgoneta marca "Citroen-AKS 400", 

matrícula NA-4763-D; valor, 71.250 pe
setas.

Vitrina-frigorífico, marca "Mobba”, 
que a su vez sirve de mostrador en 
el establecimiento-carnicería, seminue- 
va; valor. 48.750 pesetas.

Amasadora de carnes, modelo ACH-35, 
de la casa «Balart», S. A., de Sabadell, 
con motor acoplado; valor, 45.000 pe
setas. '

Embutidora modelo EV-13, de igual 
casa que la anterior; valor, 24.000 pe
setas.

Cortadora de fiambres, eléctrica, 
"Esern", modelo 1.100, de la casa "Ma
nufacturas Esem", S. L., de San Se
bastián; valor, 11.250 pesetas.

Calculadora marca "Citizen", mo
delo 310, de la casa "Noman”, de San 
Sebastián; valor, 15.000 pesetas.

Todos ellos propiedad de la precita
da eiecutada, los cuales se hallan depo
sitados en poder de la misma, domi
ciliada en el pueblo de Lumbier (di
rigiéndose esta ejecución contra dicha 
Beatriz. OUo Burguete, como respon
sable civil subsidiaria); para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado comarcal (sito en 
la avenida Cosculluela, 1), a la vez 
que simultánea subasta a efectuar ñor 
el Juzgado comarcal de Aoiz, se ha 
señalado el día 8 do febrero próximo 
v hora de las doce, previniéndose a 
los licitadores:

1 .° Para tomar parte en la subasta 
habrán de depositar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación.

2” Las posturas que se realicen 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de la misma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

Y para su inserción en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
expido el presente en Ejea de los Ca- 
ba1l t o s a siete de enero de mil no
vecientos setenta y siete. — El Juez 
comarcal. Jesús Villasana. — El Se
cretario, Cayetano Herranz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 131
SINDICATO DE RIEGOS

DE LA HUERTA ALTA Y BAJA , 
DE OITURA, DE BARBOLES

Por el presente se cita a todos los 
componentes del Sindicato parcial de 
la Huerta Alta y Baja de Oitura a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Barbóles el 
día 23 de enero actual, a las once de 
la mañana en primera convocatoria 
y media hora después en segunda, 
caso de que la primera no pudiera 
celebrarse por falta de número sufi
ciente de asistentes, advirtiéndese que 
en esta última se tomarán los acuer
dos, sea cualquiera el número de los 
asistentes a1 acto, con arreglo al si
guiente

Orden del día
1 .” Examen y aprobación, si pro

cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos para el ejercicio de 1977.

2 .° Examen y aprobación, - en su 
caso, de las cuentas generales de in
gresos y gastos habidos en esta Co
munidad durante el año de 1976.

3 .° Derrama sobre los usuarios del 
Sindicato para hacer frente a todos 
los gastos y atenciones de este Sindi
cato con arreglo al presupuesto apro
bado el día de la reunión.

***************************.i-k************************* * *
í NOTA DE LA ADMINISTRACION }

Se comunica a los señores suscriptores de este "Boletín 
Oficial" que, por ser el pago de la suscripción por adelan
tado, quien desee continuar con dicha suscripción para el 
año 1977 deberá efectuar el pago de la misma durante el 
mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad 
bancaria o directamente en la Administración (Diputación 
Provincial), rogando pongan la dirección bien clara.

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de la 
misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por 
lo que será dado de baja automáticamente.

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma 
aoostumbrada.

Precios de la suscripción;
Por año-. 1.500 pesetas.
Ayuntamientos, por año; 1.000 pesetas.

Zaragoza, 16 de diciembre, de .1976.
LA ADMINISTRACION

****************************************************

4 .° Elección para la renovación dé 
cargos, tanto del Sindicato como de 
la Junta, si a ello hubiere lugar.

5 .° Ruegos y preguntas. 
Bárboles, 7 de enero de 1977. -4 

El Presidente, Tomás Gómez.

Núm. 124 
*

COMUNIDAD DE REGANTES
DE MORATA DE JALON '

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Morata de Jiloca;
Hace saber: Que el próximo día 16. 

a las doce horas en primera convoca
toria, y, si no concurriese mayoría de 
regantes ese día, el 30 del presente 
mes, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, tendrá lugar en el salón 
del Ayuntamiento la Junta general or
dinaria de invierno, con el siguiente •

Orden del día
1 ." Revisión de ingresos y gastos 

del ejercicio pasado de 1976.
2 .” Presupuesto para el ejercicio de 

1977 y aprobación, si procede, de anv 
bos puntos.

3 ." Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca a 5 de enero de ■ 

1977. — El Presidente, José Langa Pe* , 
legrín.

* * * * * * * * * * * * * * * 
í * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ***

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial’’, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... ' 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "

Venta de eiemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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